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sor, no havía aceptado este c11targo, por hallarse cnferrno, para c¡uc 
en s11 1,irtnd clijierc otl'll, y ¡n·ocetlü•11do dicho Seiior Fisc.il Íl lé{t-)rlv 
In lista <le loi:i Oficiales subalternos de este Ext•rcito, y hu vil•111lo en su 
colll'l'<l üc11cia nombrado nl Teniente ,le la Colug1w (sic) <le Gra11u-

1k1·os Don Luis Cnmpliclo, le fue pasado oficio, cntl-runclo á <licho 
oficial de la eleccion refcricln, y pam que conste por diligell(;i11 , lo fir
uw el referido Señor fiscal y el prci:w11tc Escriba110. 

Jo.~é JI. 'J'm t'I',~ i ( rú bric¿t) . 
Ante mi 

'J'o111a_¡; Ximc,u,: (rúbrica). 

IJil i9c111'ia. 

IIuvicndo encontrado en una ele las cHsus inhuvituclas de esta Yi
lla, barios papeles y entre ellos un Oficio del Exmo. Yllmo. Sl:iior 
Don ~fonuel Ygmwio clel Campillo, Obispo qul' fné de <'Sta Diosccis, 
su fecha primero de )Iuyo del año proximo pasado, dirijido nl Cura 
Dtm ,José )farinno Ortc·ga 1Ioro, dispuso el Señor Fiscnl se u11iesc 
á tstc expediente, y pura que conste por diligencin, lo firmó co11 el 
presente Escrinmo, en Zacutla11 de las 1íu11zu11as, á veinte y <los rle 
)foyo <le mil ochocientos trece. 

Joxé .JI. Tra ru,i (rúbrica). 
Ante mi 

'lo mal! Xi me ,u::. (rúbrica) . 

Hespeclo á constarme ele publico y notorio q. V. se há dcdnraclo 
abiertmne11le por la injusta, inhumana y detesta Lle insnrrecciou, to
mundo parte .tctivn en ella, ttccptudo el noml>mmiento de Gcfc, y su
blevado ulgu110s pueblos de la Sierra; por el presente cito ú U., ym1 

virtU<l del Espil'itn Santo, le ordeno y nmnclo que dentro de quince 
dius, rontudos rlcs<lc la fecha, comparezea ante mí, entt•mlido rle q. 
si lo verifica le ill(]ultnré de lu pena de muerte ú <1.º és acreedor, y 
q. de lo tontrario, bÍn otra mencion q. hL presente, q. vale por tres, 
procederé á declamr á U. por publico exconmlgudo, fixa11dolo e11 ta-

r,on 

hlillas, y á in1po11C'rlc las otras pt>1rns estahlt•t·i<las por Pl Dro. t·nnoni
co contra los upostafas. 

Dios guc. á U. 111.R u ... 

Piwbla ele los Ange!Ps, y Mayo 1.0 ilt• 1bl2. 

Mcw 11d lf11tal'io, 
Opo. dr. P11ebla (rúbrica). 

A D. 11 .Jos(• Mariano Ortega Moro. 

1 >il i g1!11cia. 

Por haberse puesto <'11 marclrn el Exercito ele) Sur el mismo dia 
veinte y rlos, y remiti1los {sic·) el reo que promueye este proct•!'lo con 
t·ompotente cscolhi íi la Cirnlael <le Puebla, que<lí, el Señor Fiscal i111-
posibili~1<lo <le a<-tmu· hasta el ilia de la fecha y dispuso se pui:iicrc por 
diligencia, firmancloln con el presente Escrivnno, en Puebla, Íl prime
ro de .Junio r]c mil ochocientos trece. 

Jo:,:.f, M. 'J'ra1·cxi (rúbrica). 
.Ante mi 

'J'oma.q Xi111C11t': (rúbrit'a) . 

Co11frxio11 drl Ar,,xntlo. 

En In CiU<hul de Puebla, á dos dins <1<'1 mes ele .Junio de mil ocho
cientos trece, el Sciior Don ,José• )lnria Trabcsi, Teniente de N:n-io 
de la ~(arina Nncionul, ¡,asó con nsistcne;ia ele mi, el Escrivano, Íl la 
CarC'cl del Obispado de l'Sln Ciudad, donclc se hnlla preso Don .José 
~laria110 Ortcgn Moro, rl'O en C'sta Cnnsn, para rcci\'irlc su confecion; 
inml'diatamc11tc dicho Rciior ,Juez Fiscnl le recivio juramC'nto in her
"º snsPrclotis y mano, pe<·ho y <'0rona, y 

Pn•g1rnh1do por él si jumrn ú Dios, (y) prometía al Rey d<'Cir 
Ycmlad sobre el punto que liirn á i11krrogarsclc, Dixo: Si juro, y res
ponde. 

Prt1gu11tado su NombrP, l'<l1Ul , Patria, Hclijio11 y Excrsicio, Di
xo: que sP llnma Don .Jns(, ~larin110 Ortega Moro, rlc cdnd <lt' qrnm•11-
ta ~· o('ho aii.os, Natnml <le• Z:1eatl:111 <l<' las ~fonzunas, G. A. R. , y que 
es cura de San An<lrcs ílnillalpa11, y rc•sponde. 
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J>rcgnntn<lo si &l\'C por <¡m• se halln prl'so, Dixo: que la causa de 
su pricio11, l'S por i11surjP11tP y porque ahom conoc-c nbmsó (sic) nc¡uel 
partido sin clen•r hnsPrlo, y rt•sponclc. 

Pregunt.1110 c¡nc tiempo Sl' hú manteni1lo entre los reye]clcs y 
quale::i hán sido sus ,lcsti nos ó c-omiciones, Dixo: hará nn nño y 1los 
meSl'S, poco m:ís ó nwno::i, sigue el partido <le insurreccion: que sirvio 
como clos meses eon titulo de Comandante rle Commulanfl>s, <lado por 
el Gavl'silln Arrollo, y á sn mrgo una faccion de setenta y einco Hom
bres, algunos di.' ellos nrnH1<los, y que el n•stante tiempo há sido Ca
pcllnn de honor de la Amcrie.i, al lado del Cahcsilla Osorno, ~- res
ponde. 

l'regunuulo si c11 el lie111po que cnpitmwó In fal'cion ¡]p reYclclC's 
ó des¡mes se hn hallado en algnnns acciones ,le nrmns, co11tra lastro
pas ele) Hey ó Pueblos cuyos lrnvit:mtes se han tleclnra,lo por 11nes
tra jnstc'l, cnusn, Dixo: <¡ne solo u11a ocasion lo llevaron como Gape
llun y forsaclo, y fué al ataque ele Za~ipuustla (sic), y responde. 

PrcguntcHlo eon que moliyo se hallavn In tar<le <lel diez y ocho 
del mcs anterior en la IIne. ,la de Atlamajaquc, I>ixo: que con noli
cin <le que la Tropa clcl Rey hiya á Zaeatlan por Hunmantla y hiendo 
que salinn los rcnil1lcs cll'l primer Pneblo, lo yerificó tambien, pero 
no encontrando á su salida {IÍ) ninguno, se <l(i)rijio por Athunaja<¡ue 
á ocultm-se en el monte de Tlasco, y responde. 

Pregunfado si le ncompafün-an otros Hombres, bien nrma1los 6 
des:mnn1lns qunnclo llegó la (iucrrilla que lo nprchcnclió, Dixo: que 
scrcn de Chi(g)1111h11apa(n) alcansó como (á) unos diez y sicfr Hom
bres con 11ueYc fuciles, que unidos IÍ {,l y con el fin tambicn de ocul
tarse en los montes <le Tlusco,sig11ieron hasta la refericln IIaziernla de 
Atlamnjaque, y rcspondc. 

Preguntado si tenia nrmas, Dixo: que tcniu unn pistola ó c·m11bi
nn bieja con In llave y clispamdorcs quebrados, que tiró ul sucio al lle
gar IÍ el los Dragones, y re:,poncle. 

Pn'guntiulo si él ó los que le 11compnfütv11n hicieron fuego al llt'gar 
la Guerrilla, Dixo: que no hizo fuego ni snve lo hiciesen los que le 
acompnñnban, y responde. 

Prcguntaclo si qnando lo 11prehe111licron lrnsó de otm c·la~r de nr
nuts ÍI fnrrzn corporal, Dixo: que nó, y rr~-;po111lc. 

F .u -~1\111.E 1n; l,\ ('ARTA ('ITATORIA (H1E El, ÜHl~l'O 01-: Pl'EJH,.\ l)IJUlllO Al, P1rns111n:1w ÜRTWA ~10110, 

f:I, ('.' Uf: MAYO m : 18]2. 
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Ileronwniclo eomo <licc que no tenia otro (sic) arma que una 
pistola hieja quando fue aprendi<lo, siendo asi que por lo adunclo 
mmlta sé•r sn arma un e11c:1rn en estado de p0<lcr sér usa<lo, Dixo: 
<p1c niego. la rct·o111bc11rio11 en la forma que se le hn.re, y rcspond<'. 

Bnclto {t rel'ombenir eomo niega hizo resistencin. con nrmas ó 
fuerza t·orpor,11 conlrn los sol<lnclos qnc lo npn'henrlieron, c¡uancloes
tá justificmlo salió huyt•11<lo Íl ('aballo ch• la lfocicncla ele Alla111ajn
que, y npunuu11lo con un trulmco 6 Pncaro, y que dcspncs que un 
Umgon lo alcanzó y arrojo nl suelo clcl Caballo, le snjet6 ln bricln, 
Dixo: que es falso npnntnst• <:on arma de fuego, pues esta la tiró le
jos qunnclo vio le segnian, )' que és cierto sujetó lu bricla del e-aba
llo del Drngon, ¡wro fu(, en nntnral ,lefcnsa y pitliemlolP por Dios no 
le matara, y respo1ule. 

Preguntado si tiene d Yll(lulto ú lo h[t solicitado, Dixo: r¡ue tie
ne Yndulto clado huco un aiioi por el Sriior Cura ele Zal'atlan Don 
Frantisco Garcia Cantarines, y re.-,ponde. 

Hccombeniclo cómo tliee está Ynclulta,lo por el Cum clr 7,acatlnn 
Don Francisco Gnreia Cantarines, quando se <lc<lnce ,le lo aetundo 
que en virtud <lel partido ele insurreccion á que cstavn aclído, fue es
comulgndo por el propio Curn, y en dicho Pueblo poslel'iormenle, 
Dixo: que despues de ill(lullailo, vieudolo seguir revel,le y sin redu
cirse Íl. pasar n. Puebla, fulminó eontra él, dicho Cura, ln escomunion 
que se le seiialn, y responde. 

Preguntndo si hn sido causa de ln muerte ó pricion ,lo nlgun Yn
divi<luo lle los conocidos por Europeos ó n1licto ú la justa causa que 
estos defien1lcn, Dixo: que nó, y responde. 

Recon beniclo como niega (h) n. c,m&ulo pricion á los Europeos 6 
ll<lictos á su Causa, qunnclo de lo actuuclo se <lc<luce fu(, comicionntlo 
para el arresto de los curas ele 1Iu:111chinnngo y Yxtncnmfü,titlan, :í. 
quienes persiguio por opuestos á su particlo. Dixo: qne es cierto in
timó 1n pricion á los referidos Cums, pero que lo hizo como un men
sajero de Osorno, y que niega haverlos perseguido, y responde. 

Preguntado si tiene Y glocin, ó si &i,·e si los 1h•litos que há co
metido son ele Lesa l\Iugesl.ucl, Divina y huniann, Dixo: que no tiene 
Ygleci:i., y que snve la gmve<lncl cfo los <lPlitos c¡uc 11' há hecho come
ter su revcldi:1; qur no t i<'nc mns que a iin<lir, y que lo cliC'ho es (la) ver-
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dn<l, ú cargo del juramento hecho, en que se. nfirmó y rutific6, leida 
que le fue esta confccion, y por no poder firmnr, por foltnrlc In mn
no derecha, hizo una señal de la Cruz que reconocerá en todo tiem
po, y lo firmó <'l Señor Fiscal y el presente Escriuano. 

JoRé M. Trarc.~i (rúbrica). (Una cruz.) 
Ante mi 

Toma~ Xi ,nc,wz (rúbrica). 

Diligencia de ltabu aceptado y j11rado el Oficial Defensor. 

En el mismo din, mes y nño, ante el Seíior Don .José Maria Tra
vcsi, Ten.te <le Navío de la ~farinu Nacional, y Fiscal ele esta. Cansa, 
y el presente Escribano, compareció Don Luis Cumplido, Teniente 
de la Columna ele Gmnaderos de esto Exercito, en virtud <le Oficio 
que dfrho Señor pasó con fecha <le ayer, avisando havcrle nombra
do el Prm·istero Don José ~Iariano Ortega Moro por su defensor, cu
yo encargo dixo aceptavn, y ha viendo puesto In mano derecha tendi
da sobre el puño ele su Espada, promete, bajo su palabra de honor, 
defender al expresado Don José Mariano Ortega :\loro, con berchul, 
arreglandose á lo que S. ~1. manda en sus Reales Ordenanzas, y pa
m que conste por diligencia, lo firmó con dicho Señor y l'I presente 
Escribano. 

Jo.~f l,[ Tra1'l'si (rúbrica.). .Jo,qe Luis Cumplido {rúbrica). 
Ante mi 

Toma.~ Xiine,uz {rúbrica). 

Rntificario11 del Primer Tr.~tigo Don Cri.<itobal Lopcz. 

En la Puebla ele los Angeles, ñ tres <lias del mes ele ,Junio de mil 
ochocientos tl'cce, compareció ante.el 81'. Juez Fiscal el Teniente de 
Drag.8 <le España, Don Cristo~'ll Lopcs, y ante mi el Escribano, y 
Oficial defensor, dicho Scíior Ji'iscal biso poner la mano derecha ten
dida sobre el puño de su espada, y 

Pregnntnclo si, bajo su palabra ele honor, promete drcir' Yerclad 
sobre lo qne se le interrogare, Dixo: si promC'to. 
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Preguntado, Ifavienclolc leido lm1 dos <leclarucioncs que tiene da
das tL los folios qnatro huelto y ocho, si oru11 las mismas que havia 
hecho, si te11ia qno añadir ó quitar, si conose la firma., si es de su 
propia mano, y si se ratifica en ellas, y si el encaro q.e se le presen
ta ts el mismo que ha dcclurudo, todo bajo el juramento que tiene 
preslaclo, Dixo: que lo que se le há lei<lo es lo mismo que declaró, 
c¡nc no tiene que nñaclir 6 quitar, que las firmas que hay en sus <lc
clara<:ioues son de su propia mano, y en esto, y en todo lo demus que 
contiene, se ratifica bajo el juramento hecho, y lo firmó con dicho 
Señor y el presente Escribano. 

Jo¡;Í; .ll.11 Trarc.~i (rúbrica). Cri.~toi:al Jp!t. Lo¡1e;; (rúbrica). 
Ante mi 

Toma~ Ximc11c::. (rúbrica). 

llatifirnisio11 del i .0 Tc:sti90 ~lfa,wcl Lciba. 

En el mismo dia, mes y niio, el Señor Fiscal de esta Causa, hizo 
{'0mparecer ante si al segundo Testigo Manuel Leiba., sol<luclo <le Dm
gones clr Espaiin de la compañia del Cnpitnn IIi<lalgo, y ante mi el 
Escribano, y Ofieial defr•nsor, le hizo lemnt.nr la mano derecha, y 

Pr<'guntA<lo: ju mis á Dios y prometeis 111 Rey rlccir verdad soure 
el punto de que os boy á interrogar, Dixo: si juro. 

Preguntarlo, lmbiendole lrido las dos dcclumcioncs que tiene da
das cu este Proceso {i los folios cinco y ocho, (si) son las mismas que 
había hecho, si tenia que añadir ó quitar, si conoce la señal de cruz, 
si es do su propia mano, si el encaro que se le presenta és el mismo 
porque ha declarado, y si se ratifica en ellas, bajo el juramento he
cho, Dixo: que lo que se le M leido es lo mismo que declaró; que 
no tiene que añadir ó quitar, que la señal de cruz que hny en sus de
claraciones, son (sic) ele su propia mano, y que en todo se ufirmn y 
ratifica, bajo el juramento prestado; por no saver firmar hiso una 
señnl de cruz, y lo firmó dicho señor y el presente Escribnno. 

.fo.~é ,ll. 'J'ra!'e.~i (rúbrica). (Una c:ruz.) 
Ante mi 

1'011w1.1 Ximc,Lez (rúbrim). 
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Jf 11! ifil-al'io11 ,lcf 'l'l'J'Cl'I' '/'1~( i !JO, (IH illN 1110 Fo,rn1N1. 

Rcg11icl:t111cutP, el 8Pñor Fi:,;cul ele c~-,ta Cansa hiso co111part•ccrnn
te si ni tPrccr Tc::;tigo ( iuillcrmo Fonscca, solclaclo ele! Hcximieuto de 
Dragont•:s de Esp.1ii11, ( inillermo Fonst.ic,t (sic), 1k la Compañia ele! Ca
pitan Don Pedro Mnños, y ante 111i el Escribano, y Oficial defensor, 
le hiso levantm la mnno derecha, y 

Prcgunh1<lo: ju mis ú Dios y promcl<•is ni Hcy <lecir verdad so
bre el punto ele c¡m• os boy á interrogar, Dixo: si juro. 

Pn•gunhtdo, hnbienclolu lei,lo lns clos ,lcclnracioncs que tiene da-
1las e11 este proseso ú los folios seis y ocho l,uclto, si eran lns mismas 
que baria hecho, si tenia que añadir ó quitar, si conoce la señal de 
Cruz, si son <le su propia mano, si el enc.u·u que se le 1>1·escnta es el 
mismo por el <¡ue ha declarado, y si se mtificn en ellas, bajo el ju
ramento hecho, Dixo: que lo que se le ha leido es lo mismo que 
cleclnró, que no tiene que añadir ó quitar, qnc la señal de crnz que hay 
en sus declaraciones, son (sic) <le su 111:u10 propia, que l'l t•11cnru que se 
le prcsentn, és el 111is1110 porque hít tlcx:lamdo, y que en tocio se afirma 
y mtifica, bajo el juramento prcsta,lo; por 110 sabe1· firmar hizo una 
señal de Cruz, y lo firmó dicl10 t5eiior y el presente Escribano. 

Jo¡;r. JI. Ttarcsi (rúbrica). (Una cruz.) 
Ante mi 

'1' V• ( , J ¡' ,,n) O ul(t.~ , \l 111 (IJW~ ru ll' .;., . 

!Jif iyl'11cia dr hnrcr pmt11r.iado d r~fi,:iaf /J({f11.~or la., 
mt i.f ica.~iu11t'll. 

En dicho dia, mt•s y año, yó el infrascriplo Escrimno, doy feE> 
que el Oficial dl'fc11~or del reo, Don .José Luis C'u111plidu1 Tenicntt: 
ele la Colu1111111 1k !tranackrns, ha nsbliclo por cilacion del Señor J)uu 
.José \lnl'Ía Trabesi, Teniente 1le .Na vio <le la Armnila Nacional, á to
clas las ralificasiones ,lo los In•:; testigos que han dl:clarado en t'sle 
proseso, como S . .M. (previene) en sus Hcalc::1 Ordenanzas, y para 
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que conste por diligencia, lo firmó con dicho Señor y el presente Es. 
cribano. 

.José 11/. Trat•esi (rúbrica). Jose Luí$ Cmnplido 
Ante mi 

TomWJ Ximenez (rúbrica). 

(rúbrica). 

Diligencia de citar á los textigos JJ.ª el Careo. 

Seguidamente, el Señor Don José Murín Trabesi, Fiscal de esta 
Causa, en vista de quedar concluidas las mtificasiones, mandó se pro
cediese ál careo y confrontacion del acusado con los tres testigos que 
hán declarado en ella, para lo qunl se citaron á todos, para las doce 
de este díu, al Palacio del Obispado de esta. Ciudad, y para que cons
te por diligencia lo firmó dicho señor, de que doy fee. 

Jose .JI. Tra,•esi {rúbrica). 
Ante mi 

Toma~ Xime,iez (rúbrir.a). 

Careo del primer lei!ligo con el reo. 

En el mencionado dia, mes y año, ó. lns doce de ln mañana, el 
Señor Fiscal de esta Causa pasó, con asistencia de mi el Escribano. 
al Palacio del Obispado de esta Ciudad, teniendo citados pnra. dicha 
hora y lugar (á) todos los testigos que decla.ran en este proceso, y 
mandó trahér ó su presencia al reo Don José lfariano Ortega Moro, 
pam practicar el careo y confrontacion, y 

Preguntado si jumva in verbo Saccrdotis con mano, pecho y co
rona, decir verdnd sobre el punto de que him 6. ser interrogado, Di
xo: que sí juraba. Y haciendo entrar en el quarto en que nctuava, 
á Don Cristobnl José Lopes, Teniente de Drngones de España, pri
mer testigo, le biso dicho Señor poner la mano derecha sobre el puño 
<le su espada, y 

Preguntado si bajo su palabra de honor, promete decir verdad en 
lo que se le interrogare, Dixo: si prometo. 

ÁLLEXD&---05, 
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Preguntado al reo si conoce al Testigo que se le presenta, si save 
le tengn hodio 6 mnhi bolnntad, y si le tiene por sospechoso, Dixo: 
que conoce al testigo que se le presenta, que es el Señor Teniente Lo
pes, que no snve le tenga odio y que no le tiene por sospechoso. y 
haviendole leido en este estado las declaraciones del referido testigo, 
y preguntado si se conforma con elln (s), Dixo: que se combiene 
con sus declaraciones, y que el encaro no era el suyo, pero que podin 
estar en su poder por haverselo cambiado. 

Preguntado el oficial, primer testigo, si conoce al que tiene pre
sente, y si és el mismo por quien bá declarado, Dixo: que conoce al 
que tiene presente, que és el Padre Ortega Moro, el mismo por quien 
há declarado, y de quedar conformes testigo y acusado en esta con
frontncion, lo firmó el primero; el segundo por faltarle la mano de
recha, hizo una señal de cruz, y lo firmaron tambien dicho Señor 
Fiscal y el presente Escribano. 

Jose M. Travesi (rúbrica) .-(Una cruz.)-Cri.~tobal Jph. Lope: 
(rúbrica).-Ante mi Tomas Xi1ne11ez (rúbrica). 

Careo del segundo Testigo .Ma1111el Leiba co11 el reo. 

Ynmediatmnente, despues de haver salido el que queda co.nfron
tado, hiso dicho Señor comparecer al segundo testigo, Manuel Lei
ba, y haviendole hecho levantar la mano derecha, (fué) 

Preguntado: juruis á Dios y prometeis al Rey decir verdad en lo 
que fuese(is) interrogado, Dixo: si juro. 

Preguntado al reo si juraba in verbo saset·dotis con mano, pecho 
y coronu, Dixo: si juro. 

Preguntado al acusado si conose al testigo que se le presenta, si 
save 1~ tenga odio 6 maln voluntad, ó le tiene por sospechoso, y ha~ 
viendole leido en este esta(do) lus declaraciones del referido testi
go, y 

Preguntado si se conforma con ellas, Dixo: que no conoce nl tes
tigo que se le presenta, que no su.ve le tenga odio 6 mala bolun
tad, ni le tiene por sospechoso, y que se combiene con su declnra
cion. 
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Preguntado el testigo si conoce al que tiene presente y si es el 
mismo por quien ha declarado, Dixo: que no le conoce é ignora su 
nombre; pero es el mismo por quien ha declarado, y de quedar con
formes en est8 confrontncion, por no poder firmar el reo ni saver el 
Testigo, hicieron ambos una señal de cruz y lo firmó el Señor Fis
cal y el presente Escribano. 

.lose 1'!. Tra1•esi (rúbrica). (Dos cruces.) 
Ante mi 

Tomas Xi11unez (rúbrica). 

Careo del tercer tc.~ligo Gabriel Fo,1seca1 co11 el reo. 

En el mismo instante, despues de haver salido el que queda con
frontado, hiso dicho Señor Fiscal comparecer al tercer testigo, Gui
llermo Fonsec.c'l, y haviendole hecho lernntar la mano clerccha, (fué) 

Preguntado: jurais á Dios y prometeis al Rey decir verdMl so
bre lo que os voy á interrogar, Dixo: si juro. 

Preguntado al reo si jurava in verbo Saserdotis con mano, pecho 
y corona decir verdad en lo que fuese interrogado, Dixo: si juro. 

Preguntado el acusado si conoce nl testigo que se le presenta, si 
s.we le tenga odio ó mala boluntad I ó lo tiene por sospechoso, Dixo: 
que no le conoce, no save le tenga odio ni mala bolunbtd, ni le tiene 
por sospechoso, y hnvien<lole leido en este estado las tleclnraciones 
del referido testigo, y pregunto.do si se conforma con ellns, Dixo: 
que se comuiene con su declnracion. 

Preguntado el testigo si conoce al que tiene presente, y si es el 
mismo por quien ha declarado, Dixo: que lo conoce <le vista, igno
rando su nom Lre, y que es el mismo por quien hu declurudo, y de que
dar conformes en esta confrontacion, por no saxer firmar el testigo 
ni poderlo hacer el acusado, pusieron una señal de Cruz, y lo firmó 
el Señor Fiscal y el presente Escribano. 

.lose ltl. Tra1·esi (rúbrica). (Dos cruces.) 
Ante mi 

Tontas Ximenez (rúbrica). 


